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Entre 1960 y 1975 más de tres millones de españoles salieron de su patria con destino a Europa impulsados por el atraso económico de la España franquista. El régimen aprovechó una coyuntura europea favorable para deshacerse del excedente de fuerza de trabajo y conseguir una considerable fuente de divisas con la que financiar el desarrollo económico.

Los principales países de acogida fueron Francia, Alemania y Suiza, que ya entonces tenían una demografía menguante pero unas necesidades de mano de obra crecientes. Aunque parte de la emigración se canalizó por vías oficiales, otra mucha se mantuvo al margen, mediante un simple visado de turista, con toda la incertidumbre e indefensión que ello conlleva.

En este ensayo se analizan las características y el desarrollo del fenómeno migratorio de aquellos que, huyendo de la miseria, en muchos casos se quedaron décadas como mano de obra barata en la Europa próspera de la época. Esta es la historia de su odisea, muchas veces edulcorada y otras modificada por una desmemoria selectiva. Merece ser contada para no olvidar el sacrificio sobre el que se levantó gran parte de la prosperidad de España y poner en contexto nuestra actual condición de país de llegada de inmigrantes.
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A los emigrantes españoles


Prólogo

A mediados del siglo XX España vivía un largo y profundo periodo de estancamiento económico causado no solo por las secuelas de destrucción material de la Guerra Civil, sino principalmente por la política autárquica del régimen franquista. Sin embargo, ciertos avances en la agricultura habían expulsado del campo y lanzado a las grandes ciudades industriales del país a cientos de miles de campesinos. Aun así, los lugares de llegada no tenían suficiente capacidad para absorber esa masa desocupada. Con la finalidad de evitar un hundimiento de la economía y conseguir estabilidad política en el marco de la Guerra Fría, en 1959 el régimen puso en marcha un plan de estabilización o duro ajuste con el fin de insertar a España en la economía capitalista mundial. Mientras tanto, la recuperación económica en Europa occidental tras la Segunda Guerra Mundial había sido fulgurante y varios países del continente tenían necesidad de una mano de obra que era vital para poder desarrollar plenamente su capacidad productiva. Es en este contexto donde comienza el relato de este libro, que pretende contar qué fue la emigración española a Europa, fundamentalmente a Francia, Alemania Occidental (RFA) y Suiza, entre 1960 y 1975, delimitando las causas de ese fenómeno, las regiones de origen de los migrantes y su peripecia vital en los países de destino hasta su retorno a la patria.

Se trata de una historia muy importante desde el punto de vista económico —con una coincidencia nada casual entre el punto álgido de la emigración y el desarrollismo de la España franquista—, pero también político, social y cultural. No obstante, a pesar de su gran relevancia, se ha contado poco, mal o de manera fragmentaria hasta la fecha. De ahí el esfuerzo de esta obra por sintetizar el conjunto del fenómeno y por reconocer de manera explícita la gran aportación que hicieron a España esos millones de hombres y mujeres que, sin contar con un apoyo sólido y eficaz por parte de su país, se tuvieron que desplazar a territorios extraños donde no fueron bien recibidos y afrontaron unas condiciones de vida y trabajo muy duras. En este sentido, puede afirmarse que sobre las espaldas de esas mujeres y hombres se construyó el «milagro» económico español. Ahora bien, cuando uno intenta recabar testimonios directos de los protagonistas del éxodo migratorio se encuentra con un muro casi infranqueable o con recuerdos muy selectivos, una actitud que debe ser interpretada como el reflejo de un sentimiento de vergüenza o de una voluntad de olvidar una experiencia traumática en muchos aspectos.

Una anécdota puede servir para ilustrar este aspecto doloroso de la emigración española a Europa de aquellos años. Durante la escritura de este libro, de manera casual, hablando con una compañera de trabajo, esta me comentó que su padre había sido migrante en Alemania y que, con ocasión de un reportaje que estaba realizando la televisión pública germana sobre los inmigrantes, un grupo de periodistas visitó ciertos barracones donde se alojaban españoles, entre ellos su padre. Cuando llegó el equipo de televisión, antes de empezar a grabar y ante el asombro de los trabajadores españoles, los reporteros esparcieron por el suelo el contenido de los cubos de basura que allí había. Se trataba de crear una escenografía para confirmar un prejuicio racista: los inmigrantes mediterráneos eran, entre otras cosas negativas, sucios.

Junto con el sufrimiento inherente a la condición de migrante a todos los niveles (residencial, laboral, legal, económico, social, etc.), este tipo de situaciones y juicios y otros por el estilo, padecidos por los emigrantes tanto en los países de destino como al regresar de vacaciones o de manera permanente a su patria, llevaron a aquellos que habían tenido que dejar su hogar —a una primera generación de migrantes ya casi desaparecida— bien a idealizar una experiencia generalmente dura, bien a refugiarse en un silencio espeso y amargo que ha durado hasta nuestros días. A esa distorsión y mutismo sobre lo vivido en la emigración parece haber ayudado la voluntad de las autoridades políticas —tanto franquistas como posfranquistas— de edulcorar o blanquear el fenómeno migratorio español a través, por ejemplo, de la promoción de libros de memorias amables, así como de algunas películas y documentales —no todos— alejados de la realidad de los hechos.

Deseamos que este libro constituya un digno homenaje al sacrificio que hicieron tantos compatriotas y que a la vez refleje fielmente un fenómeno demasiado desconocido, tergiversado y nada valorado en un momento histórico en que España, tradicionalmente una nación de emigrantes, se ha convertido en un país de inmigración, con todo lo que este hecho conlleva.
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Goodbye, America. Hello, Europe

Hacer una enumeración sintética de las distintas corrientes migratorias que ha registrado la historia se haría prolijo e innecesario, aunque conviene referirse a los fenómenos migratorios que constituyeron el precedente más o menos directo de los movimientos de población de los años sesenta del siglo XX abordados este libro. En este sentido, hay que decir, en primer lugar, que dentro de las migraciones contemporáneas la atracción por un país de mano de obra extranjera es un signo inequívoco de la prosperidad —más o menos equilibrada— de esa nación, del mismo modo que el envío de emigrantes de ciertos Estados a otros países denota una precariedad —más o menos evidente— en los primeros. En segundo lugar, conviene recordar que tras la derrota de Napoleón en 1815 se instauró un sistema de relaciones internacionales entre Estados que perduraría hasta la Primera Guerra Mundial. En ese sistema, regido económicamente, entre otros elementos, por la circulación e intercambio de mercancías a gran escala, se articuló a la vez, como complemento necesario para el óptimo funcionamiento de unas economías en expansión, el sistema migratorio mundial contemporáneo, con movimientos de personas determinados por las necesidades del capitalismo industrial. De esta manera, a partir de la década de 1840 y hasta 1980, dentro de un incipiente mercado de trabajo global, se sucedieron diversas oleadas migratorias tanto transatlánticas como intraeuropeas.

En el siglo XIX y el primer tercio del XX el flujo migratorio europeo fue centrífugo. Esto es, sesenta millones de personas abandonaron el Viejo Mundo entre 1820 y 1920 para dirigirse a diversas tierras de promisión ultramarinas. De esta forma, países hoy ricos como Gran Bretaña o Alemania llenaban sus barcos de pobres gentes con parco equipaje y muchas esperanzas de hacer fortuna en las supuestamente ricas tierras de América del Norte. Concretamente, británicos y alemanes constituyeron el 88% de los emigrantes hasta 1860, momento a partir del cual, paulatinamente, se unieron también balcánicos, polacos, rusos y escandinavos, además de griegos, turcos y armenios. En América del Sur, los migrantes procedentes de países latinos, con España, Portugal e Italia a la cabeza, se repartieron, desde 1880, entre las diversas y vastas tierras del subcontinente austral. Italia, además, tuvo una emigración masiva a Estados Unidos y podría considerarse como un ejemplo de país de emigrantes por excelencia. Así, en el periodo 1876-1925 nueve millones de italianos abandonaron su país para dirigirse a ultramar.

Todos estos datos indican un tipo de movimiento migratorio de gran envergadura y de signo geográfico centrífugo —ultramarino atlántico— opuesto al de la década de 1960, de carácter plenamente intraeuropeo y, por tanto, centrípeto. A este respecto, puede señalarse como precedente de este flujo humano de la segunda mitad del siglo XX los desplazamientos migratorios internos del continente europeo de finales del siglo XIX e inicios del siguiente. De este modo, ya en 1880 Francia contaba con un millón de trabajadores extranjeros y Alemania con novecientos mil inmigrados que representaban un 5,3% de la población activa, un nivel superior al que alcanzaría en 1965 la colonia extranjera en ese país. Lo mismo cabe decir de Bélgica, donde en 1910 los extranjeros llegaban al 3,5% del total de trabajadores, o Suiza, que por la misma fecha alcanzaba el 15% de trabajadores foráneos. No obstante, los precedentes más inmediatos del boom migratorio de la década de 1960 son los movimientos migratorios del periodo de entreguerras (1918-1939), momento en el que, junto con los migrantes económicos, hubo un destacado contingente que viajó por motivos políticos en un marco de ascenso de los totalitarismos.

Centrándonos en los migrantes económicos de entreguerras, hay que indicar que en esa época la mayor parte de los inmigrantes que acudían a Francia, que contaba con la presencia de 2,2 millones de ellos en 1936, y a otros países europeos como Alemania, que tenía censados quinientos mil extranjeros en 1939, eran trabajadores que iban a engrosar principalmente el sector agrícola y de la construcción, si bien tenían una presencia creciente en un pujante sector industrial. En cuanto a los países de procedencia de los migrantes intraeuropeos de los años veinte y treinta, lo más frecuente era la vecindad. Así, en Alemania predominaban los austriacos, belgas y holandeses, y en Francia, los españoles, italianos y belgas. Esta característica de proximidad geográfica de los migrantes y de preferente especialización sectorial económica primaria son dos diferencias claras respecto a la emigración de los años sesenta del siglo XX. En cambio, en lo que se refiere a las cifras de emigrantes, ambos fenómenos son bastante semejantes, pues el flujo migratorio de antes de la última guerra mundial tenía, como el de la década de 1960, unas magnitudes considerables.

De todos modos conviene añadir que, a pesar de su importancia cuantitativa, la organización de la emigración de la época anterior a la Segunda Guerra Mundial, tanto por los países de origen como por los de acogida, fue mucho más precaria que la de los años sesenta del siglo XX. De esta manera, en aquella época la emigración clandestina fue más frecuente que en la década de 1960 —en la que igualmente se dio—, superando muchas veces a la oficial, y las regulaciones fueron escasas y poco favorables a los inmigrantes no solo a escala bilateral internacional entre los países interesados (acuerdos migratorios), sino también a escala nacional (reglamentaciones internas sobre la presencia de trabajadores extranjeros). Por otra parte, los movimientos xenófobos, naturales dentro de medios tradicionales e incultos y no tanto en medios urbanos y modernos, aunque posibles, si bien estuvieron presentes en la emigración de la década de 1960 (brotes racistas en el contexto de la crisis económica de 1973), en los años treinta del siglo XX fueron más acentuados por coyunturas económicas fuertemente depresivas y por un marco político dominado por la violencia de ideologías de tipo fascista enfrentadas a grupos filocomunistas.

Si realizamos un análisis más pormenorizado del fenómeno migratorio del periodo temporal comprendido entre 1820 y 1980, podemos identificar tres oleadas migratorias. La primera (1820-1920) se dirigió hacia América y fue protagonizada fundamentalmente por irlandeses, ingleses, noruegos, suecos y alemanes entre 1840-1880; posteriormente, dentro de la misma oleada, entre 1880-1914, se incorporaron finlandeses, centroeuropeos (polacos), eslavos (croatas, serbios, checos y eslovacos) y europeos del sur (italianos y españoles). Los españoles comenzaron a emigrar en masa a América en la década de 1880 y lo hicieron hasta la depresión de comienzos de los años treinta del siglo XX, llegando seguramente a rebasar en todo ese periodo la cifra de cinco millones de expatriados —una décima parte de los cincuenta millones de europeos emigrados al Nuevo Mundo en ese lapso temporal—. Mientras tanto, en Europa, Francia fue el único país en el que como fruto de la emigración intracontinental se formó una colonia española significativa a lo largo del siglo XIX y durante el primer tercio del XX. De este modo, en 1891 la población española en el territorio galo ascendía a 78 000 individuos, en 1911 era de 106 000 y en 1931 llegaba a los 351 000. A esos emigrantes españoles establecidos en territorio francés deben añadirse los 144 000 que había en la colonia gala de Argelia en 1921.

Si bien puede decirse que la segunda oleada migratoria contemporánea (1920-1960) que supuso la movilización obligada, cuando no la deportación, de muchas minorías se inició en torno a 1920 en el marco de la alteración del mapa político europeo tras la Primera Guerra Mundial (1914-1918) y la revolución Rusa (1917), realmente el grueso de ese movimiento de población — tanto intraeuropeo como ultramarino— se produjo a raíz de la depresión económica iniciada en 1929, el ascenso del nazismo (1933) y, sobre todo, la Segunda Guerra Mundial (1939-1945) y la posguerra. En esa segunda oleada migratoria, con millones de desplazados y refugiados involuntarios, los españoles tuvieron presencia solo al principio y como consecuencia del final de la Guerra Civil (1936-1939), momento en el que quinientas mil personas, entre las que se contaban combatientes y civiles —y una parte de los cuales regresaría más o menos pronto—, cruzaron la frontera de los Pirineos.

Por último, una tercera gran oleada de emigración internacional (1960-1980), la que nos interesa y que coincidió con la integración de España en la economía internacional, partió desde los países mediterráneos, tuvo como destino Europa y transcurrió a partir de finales de los años cincuenta y se debilitó de manera irreversible con motivo de la crisis del petróleo de 1973. Este desplazamiento de población afectó en España a tres millones y medio de personas, de las cuales al menos la mitad cruzaron las fronteras europeas irregularmente con pasaporte de turista. Además de a Francia, este flujo migratorio se dirigió a Alemania Occidental y Suiza, y en menor medida a Bélgica, Países Bajos y Reino Unido. En estos países, los españoles ocuparon puestos de trabajo con escasa cualificación y baja consideración social, y estuvieron, en consecuencia, peor pagados que la población autóctona o que las colonias de emigrantes de otros países que habían llegado antes, como los italianos, a los cuales sustituyeron en casos como el alemán y el suizo.

Puede afirmarse que la corriente migratoria española hacia Europa se constituyó como alternativa al tradicional ciclo migratorio americano (1880-1930), agotado tras la Segunda Guerra Mundial por el aumento de las restricciones impuestas por los Gobiernos latinoamericanos a la llegada de trabajadores foráneos. Dichas restricciones se establecieron desde 1945 y coronaron el parón migratorio que se produjo desde 1930 por una serie de acontecimientos consecutivos: la Gran Depresión (1929-1941), la Guerra Civil (1936-1939) y la Segunda Guerra Mundial (1939-1945). Desde el final de este conflicto bélico la política inmigratoria americana se volvió restrictiva y selectiva. Así lo puso de manifiesto la imposición de cupos por Brasil (1945) y Argentina (1946). Además, en términos generales, se favoreció el establecimiento de obreros industriales especializados y se obstaculizó la entrada de mano de obra no cualificada.

Como resultado de esa política migratoria americana, los emigrantes españoles del sector secundario sobrepasaron a los del sector primario a partir de 1952, siendo ese cambio cualitativo en la demanda profesional americana la causa más importante de la reducción de la corriente española hacia el Nuevo Mundo, cuyo grueso lo conformaban tradicionalmente campesinos. En ese restrictivo marco migratorio americano, los efectivos laborales españoles sobrantes, de raíz eminentemente rural, tuvieron que buscar colocación en otro ámbito geográfico. Ese lugar fueron los países de la Europa occidental, con un desarrollo prolongado y sostenido, una población envejecida y unos altos niveles de educación y de vida («Estado del bienestar»), que estaban necesitados del peonaje dispuesto a asumir las tareas más duras y peor remuneradas dentro del sistema económico. La progresiva cualificación de los obreros de los países desarrollados brindó a estos la posibilidad de ir escalando puestos en la pirámide laboral, mientras que las faenas elementales quedaron desatendidas. En este contexto, para el excedente español de población rural afectado por el desempleo, Europa aparecía como la única alternativa tras las restricciones impuestas por los países americanos a la entrada de peones agrícolas.

Si se compara la emigración de los españoles con otros países de Europa desde los años sesenta del siglo XX con la precedente emigración a América, se observan varias diferencias. Así, por ejemplo, el movimiento migratorio a Europa se realizó, como es lógico, casi exclusivamente a través de medios de transporte terrestre (ferrocarril, autobús y automóvil), contrariamente a lo acontecido con las grandes migraciones interoceánicas anteriores a 1930, verificadas, como ocurrió con los movimientos migratorios con destino al norte de África, por vía marítima.

Por otra parte, la corriente migratoria intraeuropea aventajó a la dirigida a ultramar en intensidad pero no en cifras absolutas. De este modo, si bien la emigración transoceánica implicó el desplazamiento entre 1880 y 1930 de aproximadamente cinco millones de españoles (dos millones y medio de ellos en las dos primeras décadas del siglo XX), mientras que la migración hacia Europa entre 1960 y 1975 se situó en torno a los tres millones y medio, no obstante, este último movimiento migratorio fue más intenso que el americano por concentrarse en un periodo de tiempo corto (quince años) si se compara con la prolongada andadura de la emigración transoceánica (cincuenta años). La intensidad de la emigración a Europa se puede comprobar, por ejemplo, tomando como referencia el lustro 1960-1965, el mejor datado y en el cual el promedio de salidas de España hacia el resto de Europa se situó en los 168 000 emigrantes/año, una cifra superior a la de los 144 000 emigrantes anuales hacia el Nuevo Mundo correspondientes al quinquenio 1905-1910, considerado el de máxima emigración a ultramar. La superioridad de la corriente migratoria europea sobre la americana se evidencia también si se opera por trienios. Así, en el trienio 1963-1965 se alcanzaron los 180 000 emigrantes/año con destino europeo, frente a los 161 000 anuales que salieron hacia América entre 1910 y 1913, fase culminante de la emigración transatlántica.

Otra diferencia sensible entre ambos movimientos migratorios es que si en la emigración ultramarina se apreció un alto grado de concentración en cuanto a los territorios emisores, pues ocho provincias españolas representaron el 80% de la emigración total, en cambio, en la emigración continental fueron dieciocho las provincias que, en su conjunto, se aproximaron a esa proporción. En este mismo ámbito debe reseñarse igualmente como desemejanza entre las dos oleadas migratorias el hecho de que en la década de 1960 se dio un desplazamiento del eje migratorio desde la zona occidental al área del sur y del Levante peninsular, o lo que es igual, del Atlántico al Mediterráneo. De esta forma, si en los flujos migratorios a ultramar tuvieron un incuestionable protagonismo Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Canarias y la Andalucía occidental, en la corriente humana dirigida hacia Europa dicho protagonismo pasó al flanco sureste peninsular, esto es, a la Andalucía oriental, Murcia y el sur de Valencia, áreas de antigua tradición migratoria al África francesa (Marruecos y Argelia).

De entre las clásicas regiones de emigración a América solo en tres provincias gallegas (Orense, La Coruña y Pontevedra) se dio una verdadera desviación migratoria de ultramar a Europa en consonancia con la reorientación de la emigración española en su conjunto. Pero incluso en este caso el flujo de emigrantes gallegos hacia territorio europeo quedó bastante por detrás de las cotas alcanzadas con anterioridad por esa corriente en su singladura transatlántica. Ello explica el hecho de que si las tres provincias gallegas mencionadas, junto con las de Oviedo y Santa Cruz de Tenerife, aportaron el 50% de los efectivos globales de la emigración española a América, su contribución a la emigración encaminada hacia países europeos apenas representó el 10% del total, aunque tuvo mucha relevancia en destinos como el suizo, donde el 27,67% de los emigrados españoles era de origen gallego.

Así pues, en los años sesenta el protagonismo en el flujo migratorio dirigido hacia Europa correspondió a Andalucía (28,19%) y Valencia (21,56%), que ocuparon respectivamente el primer y segundo lugar en la emisión total de emigrantes. Se trataba de dos zonas geográficas de tradicional emigración a Argelia —sobre todo hasta 1914—, en las cuales, sin perjuicio de conformarse a partir de 1882 una corriente migratoria alternativa hacia América liderada por Almería, venía dándose desde comienzos del siglo XX cierta desviación migracional hacia Francia. Ahora bien, en mayor o menor proporción, la totalidad de las regiones españolas estuvieron presentes en los flujos migratorios con dirección a Europa, destacando los contingentes aportados por territorios como, por ejemplo, la actual Castilla y León, que brindó el 8,39% del total de emigrantes y fue el segundo emisor de migrantes a Suiza (16,75%), solo sobrepasada por Galicia (27,67%).

Por último, otra diferencia reseñable entre uno y otro movimiento migratorio es que, a diferencia de la emigración transoceánica, en muchos casos definitiva para quienes dejaron atrás España, la corriente migratoria europea tuvo un carácter fundamentalmente temporal, determinado por el retorno del grueso de los emigrados a partir de 1973. Concretamente, el 70% de los tres millones y medio de españoles que emigraron entre 1960 y 1975 volvieron a su país. Y es que si en la anterior etapa de emigración masiva de españoles estos partieron hacia América de modo definitivo o casi definitivo, o para volver al cabo de muchos años, en la década de 1960 los españoles que hicieron sus maletas vieron en Europa una solución a sus problemas económicos a un plazo mucho más corto que en el caso de la salida hacia territorios de ultramar. De este modo, nadie emigraba a Francia, Alemania o Suiza de manera totalmente definitiva, entre otras cosas porque la proximidad geográfica y el desarrollo de los transportes le permitían volver, cuando menos en vacaciones, con cierta frecuencia. Ahora bien, la planificación económica del emigrante español fue en general desacertada, pues si a la hora de su partida hacia Europa tenía la idea fija de ahorrar, con sus más bien someras informaciones hacía unos cálculos elementales poco acertados sobre las posibilidades reales de ahorro que le permitirían unos salarios que no siempre conocía de antemano. A ello hay que añadir que también ignoraba los precios del país de acogida así como una serie de gastos imponderables. Asimismo, tampoco preveía la atracción del consumo, muchas veces superfluo, basado en la vanidad y voluntad de exhibir sus ganancias al regreso, aunque fuera por vacaciones. Que los cálculos estuviesen mal hechos se demostraba con la regla prácticamente general de que todo emigrante permanecía en la emigración más tiempo del que había previsto originalmente por el hecho de que existía una brecha insalvable entre lo que pensaba ahorrar y lo que efectivamente podía ahorrar.
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A perro flaco…

Mientras las democracias europeas disfrutaban del «milagro» económico de posguerra, la España de Franco, aislada y excluida del Plan Marshall, permaneció estancada en el subdesarrollo. Solo el agravamiento de la Guerra Fría trajo desde mediados de los años cincuenta una progresiva rehabilitación internacional del régimen que le permitió poner en marcha un programa de modernización basado en la apertura del país a los flujos del capital internacional. Las primeras medidas de liberalización económica (1957-1958) y el Plan de Estabilización (1959) que estas prepararon supusieron el colapso del atrasado sector agrícola, del que aún vivía la mitad de la población española, y un despegue industrial urbano. Como consecuencia se produjo un espectacular éxodo rural que afectó al 80% del territorio (origen de la «España vaciada»). Muchos de los migrantes rurales, tras un fallido paso previo por las urbes o directamente desde sus pueblos, partieron hacia los países más prósperos de la Europa occidental.

Las raíces de esa corriente migratoria de trabajadores españoles hacia tierras foráneas deben buscarse no solo en un contexto europeo de crecimiento industrial y necesidad de mano de obra barata, sino también en la crítica situación interna de España. A este respecto hay que indicar que, una vez acabada la guerra mundial, el bloqueo internacional sumió a la España de posguerra en una política de autarquía forzosa. En ese marco, el hambre fue paliada, en parte, por la ayuda de la Argentina de Perón, que suministró trigo y carne en 1947-1948, mientras que el ritmo del crecimiento económico era débil, por no decir nulo. España era un país eminentemente agrícola con una industrialización raquítica a causa de la escasez de capital financiero y de la apremiante necesidad de infraestructuras, principalmente de obras públicas hidráulicas, ferroviarias y viarias. Por otra parte, la idiosincrasia católica de España, mezclada con la incultura, generó unas tasas de crecimiento demográfico que superaban con creces el progreso económico, aumentando el paro, el hambre y, en general, la miseria. Dicho crecimiento poblacional se produjo en la década de 1950, cuando se pasó de los 28 368 642 habitantes de 1950 a los 30 582 936 de 1960. A ese incremento de la población de poco más de dos millones y medio de españoles se contrapuso, en el mismo decenio, un número insuficiente de nuevos puestos de trabajo, concretamente 841 100. Estas cifras no reflejan por sí solas lo dramático de la realidad, porque muchos de los puestos de trabajo teóricamente disponibles, al incluir a jornaleros de los latifundios del sur y a pequeños agricultores de los minifundios gallegos, eran realmente insostenibles. Buena prueba de esa insostenibilidad laboral unida al crecimiento demográfico es que en esa misma década de 1950 se inició de modo espectacular un proceso de abandono del campo para incorporarse su población a las ciudades. Concretamente, más de dos millones de personas tomaron sus bártulos con destino a las ciudades entre 1950 y 1965 e igualmente en el mismo periodo 438 000 trabajadores pasaron de desempeñar sus actividades en el sector primario a hacerlo en el secundario o en el terciario.

Por otra parte, ese movimiento de población rural hacia las urbes y las actividades industriales y de servicios propias de ellas fue consecuencia no solo del aumento de la población, sino también del proceso de lenta recuperación y tímida modernización que la economía española inició en la década de los cincuenta justamente a partir del sector primario. La recuperación se produjo de la mano del sector agrario porque este era el ámbito productivo y de empleo de mano de obra más importante de la economía, pues en 1950 aún retenía al 47,6% de la población activa, con un leve descenso respecto al 50,5% que alcanzaba en 1940. Este último dato ilustra el retraso que supuso la posguerra, pues en 1930 había menos población activa en el sector primario (45,5%) que diez años después. Y es que el proceso de urbanización definitiva de España que había comenzado durante la Segunda República no solo fue interrumpido por la Guerra Civil, sino que el desenlace del conflicto fratricida hizo, además, regresar a un gran número de personas de las ciudades al campo. Ello supuso una rerruralización cuyas raíces deben buscarse en una larga posguerra de hambre y penurias donde solo la vida en el campo, a pesar del duro trabajo que implicaba, garantizaba un poco de pan a costa de vivir miserablemente.

El fenómeno de la agrarización posbélica (1939-1949) reforzó la abundancia de mano de obra barata derivada estructuralmente del tradicional exceso de trabajadores en el campo español. Ese excedente de peones rurales se vio alimentado por el crecimiento de la población a lo largo de la década de 1950 y por la fuerza del proceso de expulsión de arrendatarios. En este sentido, el crecimiento del número de jornaleros agrícolas y la caída de salarios que ello conllevó, junto con medidas del nuevo Estado para mantener y reforzar el sistema de propiedad privada de la tierra como la legalización del proceso de recuperación de los terrenos por parte de los antiguos propietarios afectados por las expropiaciones republicanas o la aprobación de la Ley de Concentración Parcelaria (1952), beneficiaron a los agricultores con más recursos. Estos propietarios agrarios asumieron el cultivo directo de sus tierras, desplazando a los arrendatarios, y adquirieron, con ayuda estatal, medios de producción para incrementar sus beneficios en un marco de subida de los precios agrícolas tras retirarse la intervención del Estado que se dio durante los años cuarenta. Dicho intervencionismo económico de posguerra supuso un control de la producción y unos precios bajos compensados a través del mercado negro (estraperlo) o vía subterránea de acumulación de capital para los grandes propietarios más o menos consentida por las autoridades.

El cambio determinante que implicó una modificación estructural en el medio rural, en el sentido de modernización técnica y no de redistribución de la tierra, y que llevó no solo a un incremento de la producción sino también de la productividad, vino con la firma de los convenios hispano-norteamericanos de amistad y cooperación de 1953. Dichos acuerdos se tradujeron, además de en la apertura económica y comercial del régimen franquista, en la llegada de un capital de 1200 millones de dólares que permitió al Estado realizar una verdadera inversión pública en el sector agrario, introduciendo en España la revolución verde por medio de la concesión de créditos y ayudas para la mecanización (maquinaria) y adquisición de abonos, productos fitosanitarios, semillas, etc.

La mecanización de las labores agrícolas para conseguir mayores beneficios fue una de las innovaciones más destacables del campo español a partir de los años cincuenta, y la clave de su aplicación óptima estuvo en la concentración parcelaria. Fruto de la introducción de maquinaria en las labores del campo fue la reducción progresiva del abundante número de jornaleros, que ya de por sí estaban sometidos a la estacionalidad, pues solo encontraban trabajo durante la siembra y la recogida. La disminución de la necesidad de mano de obra agraria obligó a los jornaleros, acompañados de antiguos arrendatarios y de algunos pequeños propietarios que no contaban con suficientes ingresos para comprar maquinaria, a dejar las zonas rurales con destino a las ciudades, generándose un éxodo que produjo una desigual distribución de la población por la geografía nacional. De esta manera, mientras que las zonas con mayor peso del sector secundario y terciario como Cataluña, Madrid, País Vasco y algunas áreas de Valencia atrajeron población y rejuvenecieron su estructura demográfica, el resto del país, pero sobre todo Galicia, las dos Castillas, Extremadura, Andalucía, Murcia y Aragón, sufrieron una reducción y un envejecimiento progresivo de sus habitantes.

Hay que remarcar que el éxodo rural de la década de 1950 estuvo caracterizado por su magnitud y circunstancias dramáticas al producirse de modo absolutamente caótico y espontáneo, con sus inmediatas consecuencias de chabolismo, hacinamiento, penurias y paro en las zonas de acogida urbanas (véase Surcos, mítico film de 1951 del hedillista José Antonio Nieves Conde). De este modo se puede comprender como, en buena parte, la emigración exterior europea de la década siguiente se nutrió de gentes que ya habían vivido la migración interior, que ya habían quemado sus naves en las periferias urbanas y que no tenían tampoco nada que perder al abandonar sus barracas y estrecheces económicas. Durante toda esta triste época aún existía una válvula de escape para desesperados: América Latina. Todavía en los primeros años cincuenta del siglo XX la prosperidad argentina emergente de su papel durante la guerra mundial o el boom petrolífero venezolano o las posibilidades brasileñas o cubanas tentaron a millares de españoles, gallegos, asturianos y canarios, fundamentalmente, a correr la aventura de ultramar, como sus padres y abuelos. Pero, a medida que las economías latinoamericanas se fueron cerrando al flujo de migrantes no cualificados, América desapareció como posibilidad razonable de ganarse el pan y, más aún, de hacer fortuna.

En cuanto al sector secundario español, que podría haber sido una vía de alivio para las masas depauperadas que se desplazaron desde las zonas rurales hacia la periferia de las grandes urbes, se caracterizó por un despegue tardío y problemático. Y es que, después de la Guerra Civil, Franco impuso en el sector secundario (creación del INI en 1941), igual que en la agricultura, una política económica autárquica que no favoreció la producción industrial. De hecho, a finales de los años cuarenta apenas se habían recuperado los índices de producción anteriores a la guerra y, por lo tanto, se puso de manifiesto la incapacidad del sector económico industrial para generar empleo. Tampoco cambió el tipo de industria, pues se primó a las pesadas (siderurgia, refinerías, petroquímica y construcción naval), ni se modificó la localización industrial, concentrada en el País Vasco, Cataluña y Madrid.

Las estimaciones del índice de producción industrial (IPI) muestran el largo paréntesis que conformaron en la historia de la industrialización española los años comprendidos entre 1935 y 1950. En concreto, el estancamiento posbélico que conoció la economía española en los años cuarenta no tiene comparación en la Europa contemporánea, donde el periodo de reconstrucción fue más rápido, sobre todo a partir de 1947, con la puesta en práctica del Plan Marshall. En España, los años cuarenta arrojaron resultados pobres.

Considerados en conjunto los quince años que van desde 1935 a 1950, ambos incluidos, se puede hablar de una auténtica depresión industrial. Ahora bien, desde los años cincuenta, igual que sucedió con el sector primario, se produjo, como consecuencia de la apertura al exterior desde 1953, un despegue de la industria nacional estimulado por la inversión de capitales extranjeros y por la importación de bienes de equipo. Este despegue del sector secundario se tradujo en la duplicación de la producción industrial y de la oferta de empleo en el sector secundario, así como en el aumento del nivel de vida en las zonas fabriles. Por todo ello, entre la población de unas áreas rurales con una fuerte presión demográfica y un paro creciente se generaron expectativas de poder mejorar sus condiciones de vida trasladándose a las ciudades y, consecuentemente, se dio un éxodo hacia las urbes más industrializadas donde se produjo un dramático incremento de la población con desastrosas manifestaciones como el chabolismo.

No obstante, el incipiente despegue del sector secundario tuvo unos límites que se dejaron sentir a finales de la década de 1950 sobre el conjunto de la economía del país. Concretamente, la economía española padeció, sobre todo desde 1957, una triple problemática: una inflación galopante (con su consiguiente efecto de malestar y empobrecimiento de la población), un déficit considerable en la balanza de pagos (en gran parte por la importación de bienes de equipo para el desarrollo industrial) y una limitada disponibilidad de divisas (insuficiente para hacer frente a la deuda contraída por la compra de bienes de equipo en el exterior). La necesidad de reformas estructurales en la economía se hizo evidente, pues en 1957 la economía española se encontraba al borde de la bancarrota. Entonces, Franco, tras casi veinte años de una política económica nociva, aceptó una racionalización en este campo. Por ello, en febrero de 1957, permitió la entrada en el Gobierno de un grupo de expertos en economía y derecho del Opus Dei, tecnócratas como López Rodó, Navarro Rubio y Alberto Ullastres que diseñaron un giro definitivo en la política económica. Concretamente, desde 1957 y hasta enero de 1974, ocuparon los principales puestos de la Administración del Estado y se encargaron de la política económica y de los Planes de Desarrollo, impulsando una agresiva política de crecimiento económico que liberalizó y racionalizó la economía española pero sin abandonar nunca el marco de la estructura política autoritaria. La llegada de los tecnócratas al poder fue, en fin, una respuesta pragmática a la bancarrota económica y al desgaste del modelo de crecimiento en el que se encontraba encallado el franquismo.

Así pues, la solución tecnocrática significó soltar lastre y abandonar la política autárquica nacionalista, sustituyéndola por el pragmatismo capitalista orientado a un desarrollo económico sin limitaciones. De esta manera, a finales de los años cincuenta, el régimen puso en marcha un programa de modernización basado en la apertura del país a la economía mundial que le permitió el acceso, en 1957, al Fondo Monetario Internacional (FMI), al Banco Mundial (BM) y a la Organización Europea para la Cooperación Económica (OECE). La materialización de dicha apertura fue el ajuste económico de 1957 previo al subsiguiente Plan de Estabilización de 1959. Con este la economía española conoció un gran desarrollo y expansión, produciéndose en la década de 1960 una verdadera industrialización que se consiguió a costa, y se nutrió, entre otros sacrificios, de la expulsión de millones de trabajadores españoles hacia la emigración exterior.

El Plan de Estabilización fue, pues, consecuencia del fracaso de la política autárquica practicada desde 1939 y, sobre todo, de la necesidad de ordenar el crecimiento económico desequilibrado que se dio desde los años cincuenta coincidiendo con la rehabilitación internacional del régimen y la entrada de España en organismos económicos internacionales. Fueron justamente instituciones supranacionales como el FMI, el BM y la OECE las que impusieron unas directrices que, otorgando el protagonismo al mercado, buscaban liberalizar la economía, acabando con las restricciones a las exportaciones e importaciones, permitiendo la entrada de inversiones extranjeras, eliminando las trabas al comercio interior y reduciendo el intervencionismo del Estado. Asimismo, se impulsó una reducción de la inflación mediante el ajuste del gasto público respecto de los ingresos a través del aumento de los impuestos indirectos y la restricción de los gastos. Además, para frenar el consumo inflacionario, se subieron los tipos de interés y se fijó un techo al crédito bancario. Por último, se estableció un tipo de cambio único y realista para la peseta.

Los efectos inmediatos del Plan de Estabilización fueron una crisis y una paralización transitoria de la economía. Si en la parte positiva se consiguió una mejora en la balanza de pagos y se estabilizaron los precios, bajando la inflación, en la parte negativa se dio una contracción del gasto y de la inversión que provocaron una disminución de la actividad, un aumento considerable del paro y una merma de los ingresos de la clase obrera al quedar prohibidas las horas extraordinarias, los pluses y el pluriempleo. Esta recesión, que duró poco, permitió sanear la economía española y ponerla en condiciones para tener un notable desarrollo económico. Ahora bien, este progreso no solo fue posible por el Plan de Estabilización, sino que también se produjo por la buena coyuntura económica internacional por la que se atravesaba y que permitió una afluencia de inversiones extranjeras y de turistas, así como por la activación a gran escala de la emigración hacia Europa que se dio coincidiendo con el repunte del paro nacional. En definitiva, con el Plan de Estabilización se pusieron las bases para que se produjese la etapa de mayor crecimiento económico en la historia de España hasta esa fecha, la conocida como época del desarrollismo, de un progreso construido, eso sí, a costa en gran parte del desplazamiento forzoso de población activa nacional a destinos europeos. Esta fue la fórmula que aplicó el Gobierno para solucionar el problema del paro y obtener a la vez capital (remesas de los emigrantes) para alimentar el incipiente desarrollo industrial y enjugar el déficit comercial provocado por las importaciones.

La asunción por parte del Estado de la necesidad de recurrir a la emigración para intentar conseguir el pleno empleo en el interior del país, elevar el nivel de vida y evitar tensiones sociales se basó en las opiniones de algunos especialistas de la época dedicados al estudio del crecimiento demográfico de España. Estos, teniendo en cuenta que la mecanización del campo había desencadenado un gran movimiento migratorio de mano de obra desde áreas rurales a zonas industriales, librando al medio agrario de un enorme subempleo pero generando una bolsa de trabajadores que no podía ser absorbida por la industria española del momento, cuya estructura y ritmo de crecimiento eran insuficientes para emplear a tantos efectivos, creyeron necesaria la salida anual del país de cerca de cien mil personas.

Las directrices de la política gubernamental quedaron plasmadas en las conclusiones del II Congreso de la Emigración Española a Ultramar (1959), donde se consideró conveniente el mantenimiento de una emigración neta anual de en torno al 2‰ de la población del país en tanto no cambiasen las circunstancias económicas españolas. El propio director del Instituto Español de Emigración, Álvaro Rengifo Calderón, afirmó abiertamente en 1965 que la emigración era una condición impuesta por el desarrollismo y que el plan de desarrollo vigente entonces (Primer Plan de Desarrollo, 1964-1967) necesitaba que decenas de miles de españoles emigrasen para que, gracias a esa válvula de escape, el crecimiento económico se realizase sin fricciones sociales y sin desajustes entre los costes de producción. Y es que, ante una elevación de los niveles de desempleo que amenazaba la estabilidad social del régimen, desde el Estado se facilitó y apoyó la emigración de trabajadores españoles a países europeos que estaban inmersos en un proceso de reconstrucción y ampliación de su aparato económico-industrial tras la destrucción derivada de la Segunda Guerra Mundial.

El régimen de Franco superó sus recelos de enviar capital humano a entornos hostiles ideológicamente como el francés mediante la capitalización del éxito conseguido en cuanto «gestor» y canalizador de un flujo de mano de obra barata y dócil hacia las necesitadas economías de Europa occidental, exigiendo como contrapartida, además de ventajas económicas (facilidad en la repatriación de capitales en forma de remesas y recepción de inversiones extranjeras), la colaboración de las naciones de destino en el control de la protesta antifranquista. Esto es, el Gobierno español estaba preocupado por la posibilidad de que los emigrantes, con el contacto con sociedades democráticas y con organizaciones de izquierdas, pudieran desarrollar una conciencia crítica hacia el régimen español que les llevase a una movilización que pusiese de manifiesto ante los Gobiernos y la opinión pública de los países de acogida, mayoritariamente hostiles al franquismo, que España no gozaba de la supuesta estabilidad social y política que su ejecutivo intentaba vender como argumento principal para su definitiva integración en el orden europeo (CEE y OTAN). Pero tal amenaza fue conjurada mediante la habilidad y eficiencia de los consulados españoles para satisfacer la demanda de peones españoles por parte de unos países europeos muy precisados de ellos.
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El milagro de Mr. Marshall

Al término de la Segunda Guerra Mundial la situación económica era, comprensiblemente, de enorme gravedad. El esfuerzo bélico y la destrucción generalizada del tejido productivo y de las infraestructuras hicieron necesario empezar prácticamente desde cero. Si entonces alguien hubiera dicho que diez o quince años más tarde se tendría que recurrir a mano de obra extranjera para cubrir las necesidades de la producción, nadie lo habría creído. Y, sin embargo, eso es lo que ocurrió. Los países poderosos de antes de la Segunda Guerra Mundial, sin distinción entre vencedores y vencidos, recuperaron en pocos años su potente pulso económico. El despegue más espectacular fue, sin duda alguna, el de la República Federal de Alemania, que, como es obvio, aunque fue calificado de «milagro», no tuvo nada de sobrenatural. Fue producto de la capacidad organizativa germánica reforzada con los créditos del Plan Marshall (1947-1951), oficialmente llamado European Recovery Program (ERP).

Ese programa estadounidense de ayuda financiera que llevaba el nombre del secretario de Estado que lo diseñó, George Marshall, y que fue claramente inducido por los temores de la Guerra Fría, benefició, además de a Alemania, a casi todos los países europeos con una tradición de capacidad industrial, sentando las bases de la Europa del siglo XXI. Si espectacular fue la reconstrucción, acaso más vertiginoso fue el paso siguiente, por el que, borrado todo rasgo de posguerra, las economías europeas iniciaron una carrera hacia la prosperidad. La implementación de nuevas tecnologías y la racionalización productiva hicieron incrementarse de manera acelerada tanto las rentabilidades como el potencial económico-financiero de reserva, siempre bien apoyado por las inversiones norteamericanas. Como resultado de todo esto, el boom económico europeo desbordó a una demografía tocada por las pérdidas humanas del conflicto bélico mundial y por un cambio de mentalidad que redujo la natalidad. Consecuentemente, en ese contexto, a la capacidad productiva del sistema industrial le faltó mano de obra.

Mientras todo esto se producía en la zona norte de Europa, en los países europeos meridionales las cosas discurrían de muy distinta manera con unas economías agrarias atrasadas caracterizadas por una baja capacidad productiva y una alta tasa de natalidad que suponía una fuerte presión demográfica al crear un excedente de mano de obra que generaba elevadas tasas de paro.

En el caso español, el régimen de Franco pagaba las consecuencias de su actitud de simpatía hacia el Eje en forma de un ostracismo político-económico traducido en un fuerte padecimiento y miseria de la población en el marco del esfuerzo de reconstrucción tras la Guerra Civil. En el Portugal de Salazar, a pesar de no haber tenido un conflicto bélico civil como el español, la situación económica no era mucho mejor en las predominantes zonas rurales del país donde se practicaba, en muchos casos, una agricultura de subsistencia. Italia, por su parte, quedó dividida dramáticamente en dos mitades socioeconómicas por el desarrollo industrial espectacular de la mitad norte iniciado ya en el siglo XIX en contraste con un Mezzogiorno meridional secularmente atrasado, agrícola, pobre y emisor neto de emigrantes a América. Por lo que respecta a Grecia, convertida en una pieza clave de la estrategia defensiva occidental, no obtuvo, sin embargo, los créditos suficientes para despegar. Finalmente, Turquía permaneció en una situación similar a la de Grecia; la Yugoslavia de Tito, con las primeras señales negativas de la economía a mediados de los años sesenta, facilitó la salida de mano de obra de origen agrícola hacia Alemania, Austria y Suiza; y los países del Magreb como Marruecos, Túnez y Argelia, independizados de Francia entre 1956 y 1962, no pudieron articular una economía que fuera capaz de garantizar la subsistencia de una población mayoritariamente agrícola con un fuerte crecimiento.

Toda esa franja de ambas riberas del Mediterráneo quedó, pues, claramente marginada del desarrollo general europeo del centro y el norte. De esta manera, cuando el núcleo de Europa entraba en la era de la abundancia, los países mediterráneos permanecían en la escasez, por no decir el hambre. Fue así como se creó la reserva de mano de obra subdesarrollada meridional que necesitaba el superdesarrollo europeo septentrional.

Es evidente que la tensión entre esas dos zonas geoeconómicas, en una coyuntura de pleno empleo y de exceso de oferta laboral en la más rica y de depresión económica y exceso de demanda laboral en la pobre, había de engendrar, primero incipientemente y más tarde de modo masivo, los movimientos migratorios de la década de 1960 de una área a otra. Dichos flujos migratorios, regulados por una serie de acuerdos bilaterales entre Gobiernos, tuvieron originalmente un carácter temporal, pero, con el paso del tiempo, acabaron cristalizando, en muchos casos, en una inmigración definitiva. La cuestión es que se fue produciendo una convergencia de intereses entre los países desarrollados y los subdesarrollados o, lo que es lo mismo, una puesta en marcha de los factores pull y push, que podrían traducirse por «atracción» y «expulsión» respectivamente.

Los factores pull son una combinación del desarrollo demográfico, económico y social en la Europa occidental, mientras que los factores push son, en realidad, complementarios a los primeros. Esto es, a una demografía débil en los países nórdicos por las cuantiosas bajas durante la última guerra mundial y por una tasa de natalidad descendente situada en torno al 16‰ (Alemania Occidental) a causa de la generalización de los métodos anticonceptivos y la plena incorporación de la mujer al mercado laboral, elementos propios de la fase final del proceso de transición demográfica, corresponde en los Estados ribereños mediterráneos una demografía explosiva con una tasa de natalidad que oscila entre el 22‰ (España) y el 49‰ (Argelia) y que es característica de la fase inicial del proceso de transición demográfica. Asimismo, a la imparable expansión económica y el pleno empleo de las naciones industrializadas de la Europa del naciente Mercado Común corresponde el estancamiento y el paro en la mayoría de países agrícolas meridionales. Tal convergencia de intereses benefició, por supuesto, a los países desarrollados, los cuales, apoyándose en ese ejército de reserva meridional, reforzaron sustancialmente su posición, mientras que para las naciones subdesarrolladas la emigración masiva representó una salida aliviadora a corto plazo, sobre todo en regímenes dictatoriales como el español, pero ninguna solución a largo plazo.

De todas maneras, a pesar de la validez de estas interpretaciones para explicar el fenómeno a nivel general, hay que hacer distinciones entre los diversos países, tanto de inmigración como de emigración, e incluso entre las variadas relaciones bilaterales que se fueron estableciendo. Concretamente, deben enunciarse las especificidades francesas, alemanas y suizas, pues es principalmente la emigración española a esos países la que se aborda en este libro por ser la más cuantiosa. Y es que entre 1960 y 1967, según las estadísticas de los países de acogida y ordenados de mayor a menor relevancia, los destinos principales del flujo migratorio español fueron Francia (58,37%), Alemania Occidental (19,26%) y Suiza (14,10%). No obstante, los españoles también emigraron en el mismo periodo, aunque en un número mucho menor, a Reino Unido (3,97%), Países Bajos (2,01%), Bélgica (1,95%), Austria (0,22%) y Suecia (0,1%).

Debe señalarse que en el cálculo de estas cifras se toma en cuenta de manera conjunta la «emigración permanente», en la que el migrante se queda en el lugar de destino de manera estable a lo largo de una serie prolongada de años, aproximadamente entre cinco y cuarenta años; la «emigración temporal», en la cual el emigrante se desplaza a un país extranjero por un periodo de tiempo limitado pero superior al de una temporada, normalmente de más de un año y menos de cinco, y después regresa a su lugar de origen; y la «emigración de temporada», en la que el migrante realiza de manera cíclica o anual un desplazamiento regular y constante de ida y vuelta desde su lugar de origen al de destino, donde trabaja entre uno y nueve meses, dependiendo de la actividad económica (agricultura, construcción u hostelería). En este sentido, si en la suma total de los datos de los emigrados a Europa entre 1960 y 1967 (1 879 247) no se toma en cuenta la «emigración de temporada» a Francia (742 477) y a Suiza (105 170) y solo se contabiliza la «emigración temporal» y la «emigración permanente» española a los países europeos, las estadísticas varían de la siguiente manera: Alemania (35,09%) ocupa el primer lugar, seguida por Francia (34,36%), Suiza (15,49%), Reino Unido (7,27%), Países Bajos (3,67%), Bélgica (3,50%), Austria (0,41%) y Suecia (0,21%). Al respecto de la importancia del flujo migratorio español hacia la RFA, hay que matizar que este país, que figuró globalmente, contabilizando la emigración permanente, temporal y de temporada, en segundo lugar por detrás de Francia como destino de los trabajadores españoles en Europa en la década de 1960, en algunos años llegó a ser el primer destino de estos por el número de salidas de emigrantes hacia sus fronteras.

Si se analizan las peculiaridades de los principales países de la emigración española, puede decirse, en primer lugar, que Francia, a diferencia de Alemania y Suiza, era un territorio que tenía una tradición de migración española desde el siglo XIX. De esta manera, antes de la Primera Guerra Mundial ya había 350 000 españoles residentes que, tras polacos e italianos, formaban una de las colonias más numerosas y estables en territorio francés. Sobre este substrato se superpuso una segunda oleada, la de los refugiados de la Guerra Civil. Se trató, en este caso, de una migración netamente política en cuanto a su motivación inicial, pero que con el paso del tiempo tendió a integrarse en la vida cotidiana y el sistema productivo francés, haciéndose difícil distinguirla de la emigración económica posterior. Esta empezó a producirse hacia mediados de la década de 1950 y tomó importancia en 1960, momento en que sobrepasó a la de los italianos. Posteriormente, a su vez, el número de españoles sería superado por el de los portugueses. Estos tres países, Italia, España y Portugal, tuvieron una importancia considerable entre las colonias de emigrantes en Francia, aunque el conjunto de magrebíes formado por argelinos, marroquíes y tunecinos no fue nada despreciable, y posteriormente se le unieron turcos y yugoslavos, así como subsaharianos y antillanos procedentes de antiguas colonias francesas. Además, del casi millón de emigrantes españoles arraigados en suelo galo en la primera mitad del siglo XX, a Francia acudió desde 1960 un buen número de temporeros para labores estacionales en la agricultura. De hecho, los españoles formaron el núcleo más importante de esos saisonniers (126 000 sobre un total de 137 000 en 1971), un grupo migratorio constituido básicamente por vendimiadores, remolacheros y arroceros. Por otra parte, en Francia la inmigración estaba teóricamente controlada, además de por las autoridades ordinarias, por un ente especializado, el ONI (Office National d’Immigration), fundado en 1945. En la práctica, la emigración clandestina a Francia alcanzó porcentajes bastante elevados entre la población inmigrante, incluida la española, con las secuelas lamentables de explotación, fraudes, inseguridad, etc., que ello conlleva. En suma, puede aseverarse que Francia, con 607 184 residentes españoles en 1968, fue la más importante colonia española emigrada en Europa.

Por lo que respecta a la República Federal de Alemania, tras la guerra y la durísima posguerra, en la que además del esfuerzo de reconstrucción el nuevo Estado occidental tuvo que absorber una población de casi ocho millones de refugiados procedentes de la zona oriental, parecía que no llegaría a tener inmigración nunca. Pero lo que parecía imposible, tras embalarse la máquina de la recuperación económica, se hizo evidente: se necesitaba más mano de obra y había que encontrarla en el extranjero, pues a diferencia de Francia o Gran Bretaña, Alemania no tuvo inmigrantes de países de antiguas colonias porque perdió su imperio colonial en 1920. Para suplir la carencia de mano de obra, en 1955 el Gobierno federal firmó un acuerdo bilateral de emigración con Italia, que fue el primero de una serie en la que iban a seguir España y Grecia (1960), Turquía (1961), Marruecos (1963), Portugal (1964), Túnez (1965) y Yugoslavia (1968). El gobierno alemán, que dejó la organización de los contratos de los inmigrantes a cargo del BAA (Bundesanstalt für Arbeitsvermittlung und Arbeitslosenversicherung), acuñó junto con los medios oficiales el concepto de Gastarbeiter o «trabajador invitado» para referirse a los inmigrados, un concepto que resumía la ambigua filosofía de la política de reclutamiento de inmigrantes. Así, por una parte, el aspecto aparentemente cortés de la consideración formal del término Gastarbeiter tiene todas las características de un eufemismo, pues nadie hace ejecutar los trabajos más duros y peor pagados ni instala en las viviendas más deterioradas a sus huéspedes. Por otra parte, dicha expresión constituye una clara referencia al atributo de provisionalidad que se le adscribe al visitante y que manifiesta más un deseo oficioso —por no decir una voluntad oficial— de permanencia limitada de los extranjeros que una percepción subjetiva de los inmigrantes, los cuales, si bien inicialmente preveían permanecer un corto tiempo en la RFA, no obstante, por no cumplirse sus expectativas de ahorro, debieron prolongar una estancia que deseaban más breve. Los españoles, que entre 1960 y 1965 fueron la segunda colonia extranjera más importante de la RFA por detrás de los italianos, en 1973, con un número total de 190 000 trabajadores encuadrados en el mercado laboral germano, pasaron a ocupar el quinto lugar entre los emigrantes, superados por turcos, yugoslavos, italianos y griegos.

En cuanto a Suiza, esta fue una de las primeras naciones europeas en iniciar la leva de trabajadores extranjeros. Tras la Segunda Guerra Mundial, de la que salió notablemente beneficiada de su posición neutral y, por tanto, de intermediaria comercial por excelencia, tuvo además la suerte de conservar su equipamiento industrial intacto. Esto último supuso que mientras los demás países europeos intentaban recuperarse y reconstruir infraestructuras de todo tipo, la Confederación Helvética podía hacer frente a una demanda internacional notable y sin demasiada competencia. Por ello, ya desde 1945, con una situación de pleno empleo que requería refuerzos inmediatos de más allá de sus fronteras, los italianos suministraron las primeras remesas de mano de obra emigrada, fundamentalmente en la construcción. Luego fueron los españoles quienes, a partir de mediados de los años cincuenta, también acudieron masivamente. Hay que indicar que si bien Suiza representó el caso más espectacular de reclutamiento de mano de obra extranjera, no lo hizo en cifras absolutas, en las que fue superado por Francia y Alemania, sino en cuanto a su proporción con respecto a la población activa helvética, manteniéndose el porcentaje de trabajadores foráneos alrededor del 16% en 1973.

Esta realidad causó problemas, porque, amparándose en una proporción tan elevada de migrantes extranjeros en el mercado laboral suizo, algunos grupos de extrema derecha quisieron denunciar la inmigración como un elemento amenazador para la pureza nacional y causante de una supuesta «deshelvetización». En este sentido, la iniciativa xenófoba debida al diputado Schwarzenbach, que quiso limitar la presencia de extranjeros al 10%, frente al 17% existente, fue derrotada por escaso margen en un referéndum celebrado en 1970. A pesar de la derrota, el espíritu que animaba la propuesta («Antes una Suiza pobre y limpia que una Suiza rica y sucia») prevaleció en forma de restricciones cada vez más severas a la inmigración. A este respecto debe apuntarse que la legislación migratoria helvética fue siempre fuertemente discriminatoria y concibió tres tipos de permisos, de los cuales dos eran similares a los concedidos en Francia y en Alemania. Estos últimos eran el permiso de residencia, concedido tras un periodo de estancia bastante prolongado y del que disfrutaban los menos de los inmigrantes; y el permiso anual, que debía ser renovado, como su nombre indica, cada año. Pero la originalidad legal suiza consistía en el permiso llamado de saisonnier o temporero (permiso A). En este caso el trabajador extranjero disfrutaba de una autorización para residir en la Confederación Helvética por menos de once meses, después de los cuales debía abandonar el país. Durante ese periodo de tiempo debía permanecer en el cantón, localidad, sector laboral y empresa en que hubiese sido contratado y no podía traer a sus familiares a vivir con él. Es difícil hallar algo más precario y duro como estatus y como limitación de derechos. No obstante, a pesar de todas esas restricciones, la colonia española en Suiza a principios de los años setenta oscilaba entre las 100 000 y las 150 000 personas.

OEBPS/Images/pub.png
ARZALIA

sdiciones





OEBPS/Images/autor.jpg





OEBPS/Fonts/SabonLTStd-Bold.ttf


OEBPS/Fonts/FuturaStd-Medium.otf


OEBPS/Images/cover.jpg
JOAQUIN RIERA GINESTAR

LA HISTORIA OLVIDADA DE LA EMIGRACION
ESPANOLA A EUROPA (]960 1975)

’ma’ 2l
%

¥

)






OEBPS/Fonts/SabonLTStd-Italic.ttf


OEBPS/Fonts/SabonLTStd-BoldItalic.ttf


OEBPS/Fonts/SabonLTStd-Roman.ttf


